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CONVOCATORIA PÚBLICA No. 94 de 2018 
 

 

Objeto:  La Facultad Ciencias de la Educación de la Universidad 
Tecnológica de Pereira se encuentra interesada en recibir hojas de vida 

de profesionales interesados en participar en el desarrollo de los 
diplomados denominados: 

 
 MAS (METODOLOGÍA DE ACOMPAÑAMIENTO SITUADO), 

identificado con código presupuestal 511-21-234-166. (8 vacantes) 
 

 DIPLOMADO EN FAMILIA Y DESARROLLO HUMANO, identificado 
con código presupuestal 511-21-234-165. (4 vacantes) 

 

 PROFESIONAL DE SISTEMATIZACIÓN (2 vacantes) código 

presupuestal 511-21-234-166 y código presupuestal 511-21-234-165.  
 

REQUISITOS MÍNIMOS DE PARTICIPACIÓN: 
 

Pueden participar en la Convocatoria Pública No. 94 de 2018 todos los 
profesionales de las áreas del conocimiento convocadas, que cumplan 

con los siguientes requisitos mínimos de participación como tutores y 
profesionales de sistematización. 

 
 

1. PERFIL  PARA TUTORES  DEL DIPLOMADO MAS (MODELO DE 
ACOMPAÑAMIENTO SITUADO) 

 

Los requisitos académicos y profesionales específicos para los perfiles 
convocados de acuerdo con el diplomado(MAS) son los siguientes  

 
 

Área de Desempeño: EJES DE LA PRÁCTICA PEDAGÓGICA PARA 
PRIMERA INFANCIA  

 
Certificar: 

1. licenciatura en Preescolar, o educación infantil, o educación para la 
primera infancia o pedagogía infantil o en licenciaturas de educación 

básica, o en educación especial o en música o en artes escénicas y 
dramáticas  
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2.Acreditar formación de educación continua en Procesos de formación y 

/o cualificación para la educación inicial, con intensidad mínima de 120 
horas. 

 

3. Acreditar experiencia mínima de 6 meses como docente en trabajo de 
aula con primera infancia. 

 
4- acreditar Experiencia en procesos de formación y acompañamiento a 

agentes educativos, maestras y maestros de educación inicial como 
formador en procesos de profesionalización y/o cualificación en temas 

de educación inicial. Mínimo 120horas 
 

 
CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA DIPLOMADO MAS 

  
Se otorgará un máximo de 100 puntos de acuerdo a los siguientes 

criterios de evaluación: 
 

 

20 puntos entrevista. 
10 puntos. Acreditar formación mayor de 120 horas educación continua 

en Procesos de formación y /o cualificación para la educación inicia  
40 puntos para los profesionales que acrediten experiencia como 

docente de aula con primera infancia mayor a 6 meses  
 

30 puntos) para los profesionales que acrediten experiencia mayor a 
120 meses en procesos de formación y acompañamiento a agentes 

educativos, maestras y maestros de educación inicial como formador en 
procesos de profesionalización y/o cualificación en temas de educación 

inicial.  
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2. PERFIL DEL  TUTOR EN EL DIPLOMADO EN FAMILIA Y 

DESARROLLO INFANTIL  
 

LOS REQUISITOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES ESPECÍFICOS PARA 

EL DIPLOMADO EN FAMILIA Y DESARROLLO INFANTIL. 
 

Perfiles convocados de acuerdo con el área de desempeño son: 
 

Dedicación: Hora Catedra asignada según carga académica  
 

ÁREA DE DESEMPEÑO: DOCENCIA EN EL ÁREA FAMILIA Y 
DESARROLLO INFANTIL. 

 
Acreditar licenciatura en Preescolar, o educación infantil, o educación 

para la primera infancia o pedagogía infantil o en licenciaturas de 
educación básica, o en educación especial o Pedagogía Reeducativa, 

Etnoeducación y Desarrollo Comunitario, Fonoaudiología, Sicología. 
 

Acreditar formación de educación continua en Procesos de formación y 

/o cualificación para la educación inicial, con intensidad mínima de 120 
horas. 

 
Acreditar experiencia en procesos de cualificación y/o profesionalización 

a agentes educativos, maestros y maestras de educación inicial, mínimo 
6 meses.  

 
Tener disponibilidad de tiempo para desplazarse de viernes a domingo a 

las regiones donde se ofertará el diplomado. 
 

 
CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA EL DIPLOMADO EN FAMILIA Y 

DESARROLLO INFANTIL. 
  

Se otorgará un máximo de 100 puntos de acuerdo a los siguientes 

criterios de evaluación: 
 

20 puntos entrevistan 
35 puntos Acreditar formación de educación continua en Procesos de 

formación y /o cualificación para la educación inicial, con intensidad 
mayor a 120 horas. 

 
45 puntos por experiencia en procesos de cualificación y/o 

profesionalización a agentes educativos, maestros y maestras de 
educación inicial del ICBF mayor a 6 meses 
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3. PERFIL PARA PROFESIONAL SISTEMATIZADOR 

 
AREA DE DESEMPEÑO: SISTEMATIZACIÓN DE PROCESOS 

EDUCATIVOS  

 
 

 Acreditar formación en Ingeniería de sistemas con especialización 
  

 Acreditar la realización del diplomado en Pedagogía para 
profesionales no licenciados. 

 
 Acreditar experiencia en la realización de procesos de 

sistematización de relacionados con primera infancia, mínimo de 2 
años  

 
 Acreditar experiencia en el manejo de las plataformas y sistemas 

de información diseñadas desde el ICBF para los procesos de 
cualificación y profesionalización de los agentes educativos y 

madres comunitarias. Experiencia mínima de 2 años.  

 
CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA EL PROFESIONAL 

SISTEMATIZADOR  
 

20 puntos Entrevista  
40 Puntos: Acreditar experiencia en la realización de procesos de 

sistematización de relacionados con primera infancia, mayor a 2 años 
  

40 Puntos: Acreditar experiencia en el manejo de las plataformas y 
sistemas de información diseñadas desde el ICBF para los procesos de 

cualificación y profesionalización de los agentes educativos y madres 
comunitarias. Experiencia mayor a 2 años.  

 
TOTAL 100 PUNTOS. 
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COMITÉ EVALUADOR: 

 

El Rector a través de resolución nombrará un comité evaluador,  quienes 
evaluarán las hojas de vida de los proponentes y conformarán una lista 

de elegibles según los puntajes obtenidos por cada uno de ellos. 
 

DOCUMENTOS QUE LOS PROPONENTES DEBEN ENTREGAR: 
 

 Hoja de vida en formato establecido por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública d e b i d a m e n t e  
f i r m a d a ,  adjuntando títulos académicos obtenidos   por 
medio  de Acta de Grado. La hoja de vida debe venir 
firmada por el proponente. 

 
 Certificaciones en la que conste la experiencia exigida. 

 

 Tarjeta Profesional en las profesiones que lo exijan. 
 
 Carta dirigida a la Universidad, donde exprese su intención de 

participación en la convocatoria, invocando el número de la 
misma y al área de desempeño que concursa. 

 
 

LUGAR Y FECHA DE ENTREGA DE HOJAS DE VIDA: 

 
 

Los proponentes deberán radicar las de vida con los documentos 
solicitados en la presente convocatoria en sobre cerrado e identificando 

el número de convocatoria y la cédula del proponente en la oficina de   
Gestión de documentos  

 
NOTA 1: Será causal de exclusión en cualquier etapa del proceso: el 

suministro de información inconsistente. 
 

NOTA 2: Las Hojas de Vida que sean entregadas extemporáneamente 
serán rechazadas. 
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CRONOGRAMA: 

 
Apertura de la convocatoria:      23 abril de 2018. 

Cierre de la convocatoria            4 de mayo de 2018 a las 6pm 

 
Publicación de lista de elegible recomendada: 7 de mayo de 2018    

 
Recepción de observaciones: 8 de mayo de 2018 al correo 

mateza@utp.edu.co con copia a lucy@utp.edu.co 
 

realización de la entrevista:     9 de mayo de 2018 6:00pm, según orden 
establecido 

 
Publicación definitiva de lista de elegibles:   10 de mayo de 2018 

6:00pm 
 

Anexos 
 

Hacen parte integral de los pliegos: 

 
Matriz de contratación 
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